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dicho precepto .

Dicha disposición expresa lo que sigue:

nit)0teca
"

.«1 Consejo solo
autorizar la posposición de la

W^
-preferente de la Caja, cuando la tasación de la propiedad hipóte

-a. resane
superior al monto de las deudas hipotecarias

en favor de

«la na la v las de grado
preferente."

^as instituciones de previsión,
los Onanismos «.«la. y

semi-"

-fiadas de administración
autónoma y las Ca3as nacional de Ahorros

. d. Crédito Hipotecario estarán obligadas a posponerse

"*P"«"£
-te sus hipotecas preferentes, en fa*>r de la Institución que hubiere

"faoilitado el crédito
mayor."

«Para que sea exigible la posposición indicada en este art. ,
se-

nrá necesario que el valor comercial de la propiedad, en el momento

Me ser soli.itado ,
resulte superior en un tercio por lo menos, al

"monto de las hipotecas".

• la tasación
practicada por los organismos técnicos de las

"instituciones
interesadas resolviendo las divergencias la Dirección

"OeíHOT General de Impuestos Internos sin costo alguno".

De tal precepto *e desprende que es obligación de las Institucio

nes de Previsión,
organismos fiscales y

semifiscales de Administraci

ón Autónoma, Cada Nacional de Ahorro, y de Crédito Hipotecario el pos

ponerse
reciprocamente sus hipotecas

preferentes en favor de la Insti

tución que hubiere
facilitado el cre'dito mayor.

los estatutos
Orgánicos de las instituciones selladas

en el art.

transcrito contienen por resla «neral ana disposición sezún la cual

estas solo pueden aseptar primera hipoteca en partía de los presta

mos que otorguen con tal resgueardo.
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Tal disposición impedía la concurrencia de dos o más de dichas

Instituciones al otorgamiento de un préstamo de dicha naturaleza y,

en consecuencia, dificultaba por una parte el uso que hacían los im

ponentes de sus faoultadea frentes a las Instituciones señaladas en

dioho art. que les impedía constituir hipotecas que no fueran de pri

mer grado.

Bn la misma disposición se señalan cuales son las Instituciones

obligadas a posponer sus hipotecas y cuales son las que tienen derecho

a garantizar preferentemente sus créditos hipotecarios.

Al respecto el inciso 29 del art. en cuestión dispone que la pos

posición de las hipotecas se hará en favor de la Institución que hu

biere faoilitado el crédito mayor. ín consecuencia la preferencia en

los créditos seguirá en el mismo orden de mayor o menor que el valor

de ellos.

Con todo, la ley limita los casos en que puede exigirse la pos

posición en favo» del préstamo hipotecario de mayor valor.

El ineiso 39 del art. comentado dispone q»e para que sea exigi-

ble la posposición, será neoesario que el valor comercial de la pro

piedad, en el momento de ser solicitada la posposición, resubte supe

rior en un tsrcio, por lo menos, al monto de las hipotecas.

Para establecer el valor de la propiedad, deberá esta tasarse

por los oganísmos técnicos de las instituciones interesadas y en caso

de dlvergenoia resolverá sin costo alguno, la Dirección General de

Impuestos Internos según lo dispone el insiso 4S del mismo art..

la aplioaoión de estas disposicione s susitarán, en la prácti -

ca algunas dificultades que es preniso prever de antemano:

1) Ninguna Institución de las señaladas en el art. 25 tantas ve

ces oitado, suscribirá un présta.o hipotecario que afecte a un predio

ya gravado sin asegurar antes que la suma del préstamo anterior y del

nuevo no exoéáe de los dos teroios del valor comercial de la propie

dad.

De allí que será de rigor la tasación conjunta de la propiedad

por las Instituciones interesadas antes de constituirse el nuevo gra

vamen hipotecario.

De üo dicho se desprende que debe entenderse que la posposición

de hipotecas se solicitará una vez concedido el préstamo hipotecario

y antes iue éste sea reducido a escritura pública.

2) Por lo general, las Instituciones a que se refiere ela art.

25, materia de esta Circular, insertan en lqs escrituras de préstamos

hipotecarios una clusula prohibiendo al deudor ^rHvnr o enarenar la

propiedad dada ai dendor en garantía.

Debe entenderse que en los casos comy rendidos f la citada dis

posición, dichas instituciones están obligadas a levantar dicha pro

hibición a fin de que pueda inscribirse el nuevo gravamen hipotecario

sin lo cual el precepto legal resultaría inoperante.
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